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Carta del Presidente

CÓDIGO DE CONDUCTA 2022

Bienvenido/a al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano (SPR), somos un
organismo público descentralizado no sectorizado, encargado de proveer el servicio de
radiodifusión pública digital a nivel nacional, a efecto de asegurar el acceso de más
personas, a una mayor oferta de contenidos plurales y diversos de radio y televisión digital.
Al formar parte del SPR recibes la invitación a ser una mejor persona actuando éticamente
en todas y cada una de las facetas de tu vida. Hoy has recibido el Código de Conducta del
SPR, el cual es una herramienta que te guiará en tu actuar diario.

Este Código pretende ser una guía relevante que te permita conocer de manera detallada
los principios que debes observar en el marco de tu actuación y, or ende, contribuir al
desarrollo de una cultura de apego a la legalidad, de ética y responsábilidad pública.

El tiempo en el que vivimos se caracteriza por una multitud de voces que nos indican
distintas opciones para conducirnos, resolver problemas o de enfrentar situaciones de vida.
Es de vital importancia ponernos de acuerdo en el significado de los referentes que nos
guían y ubican en razón del anhelo por alcanzar el bienestar individual, institucional y social
en equilibrio.

En este momento tú, eres una pieza importante en este Sistema y te invito a que vivas los
valores y principios de nuestro Código de Conducta.

Atenta mente

JenarlRodríguez

Presidente del Sistema Público de

Radiodifusión del Estado Mexicano

0
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Objetivo

El presente Código tiene por objetivo dar a conocer a lasy los colaboradores(as) del Sistema
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, las conductas que deben ser observadas y
respetadas, a efecto de garantizar a la sociedad una conducta digna que atienda el correcto, 'Y
honorable y adecuado desempeño de la función, enmarcado en los principios de legalidad,
certeza y respeto a los derechos humanos, con la finalidad de fortalecer la vida democrática
de la sociedad.

Ámbito de aplicación

El presente Código de Conducta, es de observancia obligatoria para todas las personas que
desempeñen un empleo, cargo o comisión al interior del Sistema Público de Radiodifusión
del Estado Mexicano, sin importar el régimen de contratación.

Misión

Generar, difundir y distribuir contenidos de radio y televisión, de manera digital, abierta y1
gratuita para el mayor número de personas en cada una de las Entidades Federativas.

Visión

Contribuir a la consolidación de la vida democrática de nuestro país, a través de un servicio
público de radiodifusión de calidad, innovadora, diversa, de beneficio social y con cobertura
a nivel nacional.
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Identificación de Riesgos Éticos

Derivado de la participación del personal en el Cuestionario de Percepción sobre el
Cumplimiento del Código de Etica del ejercicio 2021, los resultados de la Encuesta de Clima
y Cultura Organizacional 2021 y del Informe de Riesgos Éticos presentado por la Comisión
de Riesgos a la Integridad 2021, se identificaron algunos riesgos éticOs los cuales muestran
situaciones que potencialmente pudieran transgredir los principios, valores, reglas de
integridad y demás disposiciones previstas en el Código de Conducta del SPR. Los riesgos
identificados a partir de los resultados del Informe Anual del Comité de Etica y Prevención
de Conflictos de Interés (CEPCI) son los siguientes:

¯ Las personas que colaboran en el SPR responsables de calificar el material
audiovisual, podrían dejar de prestar la debida atención a efecto que los mismos no
sean calificados adecuadamente y no se cumpla con los estándares de calidad
digital e imagen.

¯ En la administración y manejo de las cuentas de redes sociales oficiales del SPR, las
personas que gestionan las publicaciones en las redes sociales podrían emitir
opiniones o realizar publicaciones que no cumplen con la irragen Institucional y/o
con los principios rectores del SPR.

¯ Las personas que colaboran en el SPR responsables de la producción y difusión de
contenidos radiofónicos, audiovisuales y de noticias podrían dejar de prestar la
atención en el contenido, originando que los mismos no cumplan con los
principios rectores del SPR.

¯ Desconocimiento de los reglamentos y demás disposicionesjurídicas que regulan
el ejercicio de las funciones, facultades y atribuciones de las personas servidoras
públicas.

¯ Realizar acciones que generen un conflicto de interés.

Ij

4
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Conductas de las personas servidoras públicas
del SPR

1. Austeridad Republicana

\ Las personas que colaboran en el SPR son conscientes de observar en todo momento el
principio y valor fundamental de la austeridad republicana; así como combatir la
desigualdad social, la corrupción, la avaricia y el despilfarro de los bienes y recursos
nacionales, administrando los recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados.

Desempeñan sus actividades con apego a lo previsto en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y

I. Tienen la obligación de cuidar los bienes muebles e inmuebles bajo su
resguardo, otorgados para el cumplimiento de sus funciones;

II. Brindan en todo momento un trato expedito, digno, respetuoso y amable a las
personas que requieren de sus servicios, honrando el principio del derecho
humano a la buena administración pública;

Ill. Está prohibido prestar sus servicios en estado de ebriedad e ingerir bebidas
alcohólicas en las oficinas y estaciones de transmisión del SPR.

IV. Está prohibido recibir cualquier tipo de pago, regalo, dádiva, viaje o servicio,
con motivo de sus funciones, que los beneficie, o a sus familiares hasta el
cuarto grado por consanguinidad o afinidad;

V. Está prohibido utilizar sus atribuciones, facultades o influencias que tengan
por razón de sus actividades, para designar, nombrar o intervenir de manera
directa o indirecta en la contratación de personal de honorarios, a personas
con las que se tengan lazos de parentesco hasta el cuarto grado por
consanguinidad, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimoniQ
o concubinato.

Consulta la Ley Federal de Austeridad Republicana:

https://www.d i putados.gob.mx/LeyesBi blio/pdf/LFARi91119.pdf
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I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones
jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben
conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus
funciones, facultades y atribuciones. (Art. 7, Ley General de
Responsabilidades Administrativas)

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para
obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal
o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones,
dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización;

Ill. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima
de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y
bienestar de la población. (Art. 7, Ley General de Responsabilidades
Administrativas)

Las personas que colaboran en el SPR:

¯ Conocen, cumplen y hacen valer las leyes, reglamentos y demás disposiciones
jurídicas que están vinculadas a su cargo o comisión.

¯ Se desempeñan con transparencia y honestidad en congruencia con su encargo o
comisión, anteponiendo el interés público a intereses particulares.

¯ Cumplen adecuadamente con las funciones que les son encomendadas.
¯ Se abstienen de recibir, solicitar o aceptar cualquier tipo de compensación,

obsequio o regalo en el desempeño de su encargo o comisión.
¯ Participan en las actividades de capacitación y desarrollo que programa el SPR.
¯ Asumen la responsabilidad de sus actos en la ejecución de sus funciones del



000
Sistema Público de Radiodifusión

del Estado Mexicano

CÓDIGO DE CONDUCTA 2022

cargo o comisión.
¯ Atienden sugerencias y quejas que contribuyen a la mejora continua.
¯ Se interesan y promueven las acciones que realiza el Comité de Etica.
¯ Las personas servidoras públicas del SPR, cumplen con las declaraciones

patrimoniales, de intereses y fiscales, atendiendo en todo momento al principio
de honradez, por lo que éstas deberán presentarse con completa veracidad y
transparencia en su contenido, en los términos previstos en la normativa )
aplicable.

p
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IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto
con el desempeño responsable y objetivo de sus facultades y
obligaciones;

X. Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contratistas o
empresarios nacionales o extranjeros, para establecer cualquier tipo de
negocio privado que afecte el desempeño imparcial y objetivo en razón
de intereses personales o familiares, hasta el cuarto grado por
consanguinidad o afinidad;

XI. Separarse legalmente de los activos e intereses econ6micos que
afecten de manera directa el ejercicio de sus responsabilidades en el
servicio público y que constituyan conflicto de intereses, de acuerdo
con lo establecido en esta Ley, en forma previa a fa asunción de
cualquier empleo, cargo o comisión;

XII. Abstenerse de intervenir o promover, por sí o por interpósita
persona, en la selección, nombramiento o designación para el servicio
público de personas con quienes tenga parentesco por filiación hasta el
cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado. (Art. 7, Ley General
de Responsabilidades Administrativas)

'ci

Jj
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Las personas que colaboran en el SPR:

¯ En atención a sus atribuciones del cargo o comisión se conducen con rectitud e
integridad, ya que evitan favorecer a terceros o favorecerse de forma ilegal.

¯ Tienen el deber de manifestar los conflictos de intereses que se presenten en el
ejercicio de sus deberes.

¯ Evitan proporcionar información o documentación que posean con motivo de sus
funciones, para favorecer a cualquier tipo de interés ajeno al SPlR o que les genere
algún beneficio personal.

¯ No conceden privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permiten que
influencias, intereses o prejuicios afecten su compromiso para la toma de decisiones.

¯ Se abstienen de recibir ciertas dádivas como regalos, invitaciones a desayunar, comer
o cenar; invitaciones a eventos deportivos, de espectáculos o cualquier otro benefic
incluyendo dinero.

I
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4. Convivencia/Compañerismo/Derechos Humanos

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no
concederán privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni
permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su
compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera
objetiva;

Las personas que colaboran en el SPP:

S

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de
resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus
funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus
responsabilidades, y

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos
establecidos en la Constitución. (Art. 7, Ley General de
Responsabilidades Administrativas)

Brindan un trato igualitario a todas las personas, evitando cualquier acción u omisión
que menoscabe la dignidad humana, derechos, libertades o constituya al
de discriminación.

Fomentan un ambiente de convivencia basada en el respeto i

¡'(7

vi
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discriminación, distinción, exclusión, restricción, o cualquier característica.
¯ En el ámbito de sus atribuciones y competencias, fomentan la igualdad entre

mujeres y hombres, y respetan la identidad y orientación sexual, con el propósito de
contribuir a la institucionalización de la perspectiva de género en el servicio público.

¯ Se aseguran de utilizar el lenguaje incluyente en todas sus comunicaciones
institucionales con la finalidad de visibilizar a ambos sexos, eliminar el lenguaje
discriminatorio basado en cualquier estereotipo de género y fomentar una cultura
igualitaria e incluyente.

¯ Se conducen con respeto y en forma digna, sin expresiones soeces o
comportamientos prepotentes como: gritos, ofensas, groserías, amenazas o
cualquier otro tipo de conducta violenta.

¯ Impulsan la cooperación y el trabajo en equipo para cumplir con los objetivos del
SpR.

¯ No discriminan a las personas por ningún motivo, incluyendo origen, raza, estado
civil, edad, opiniones, género, credo, tribu, asociación o afiliación a un sindicato,
etnicidad, clase social o económica, embarazo, identidad sexual, discapacidad
nacionalidad.

2'
a?
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5. Cero tolerancia al hostigamiento y acoso sexual

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos
establecidos en la Constitución. (Art. 7, Ley General de
Responsabilidades Administrativas)

4

¿g7

.

Las personas que colaboran en el SPR

Actúan bajo el principio de Cero Tolerancia al Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual,
con el propósito de crear un ambiente de respeto y dignidad; garantizando el
derecho a una vida libre de violencia.
Rechazan los comportamientos de hostigamiento sexual y acoso sexual,
considerándolas impropias y no deseadas; ya que las perciben como ofensivas,
humillantes o embarazosas.
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VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad,
sujetándose a los principios de eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados. (Art. 7, Ley General de Responsabilidades Administrativas)

Las personas que colaboran en el SPR:

¯ Administran los recursos (humanos, tecnológicos, financieros y materiales) con
eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están
destinados.

¯ Usan los bienes y recursos con austeridad, basados en la eficiencia de la operación
de procesos, procedimientos y manuales de operación.

¯ Cuidan y resguardan el mobiliario y equipo asignado para el cumplimiento de sus
actividades, reportando oportunamente cualquier cambio, daño o extravío.

¯ Se aseguran de mantener limpia su área de trabajo y áreas comunes.
¯ Utilizan los viáticos exclusivamente para el desarrollo de una comisión encomendada

por el SPIR y de conformidad con la normatividad aplicable realizando de manera
oportuna y veraz la comprobación de estos.
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IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto
con el desempeño responsable y objetivo de sus facultades y
obligaciones, y

X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que
comprometa al Estado mexicano. (Art. 7, Ley General de
Responsabilidades Administrativas)

1)

43

Las personas que colaboran en el SPR:

¯ Cumplen con la normatividad en materia de transparencia, aceso a la informació
y protección de datos personales.

¯ Organizan los archivos que tienen a su cargo en apego a la normatividad aplicable
en materia de archivos.

¯ Manejan la información contenida en los archivos, documentos o bases de datos que
hayan generado o a la que tenga acceso con motivo del cargo o comisión que
desempeñan, únicamente para el cumplimiento de sus actividades.

¯ En atención a sus atribuciones del cargo o comisión registra de manera íntegra,
correcta,y oportuna la información contableyfinanciera conforme ala normatividad
contable vigente.

¯ Obtienen y tratan los datos personales con responsabilidad, é1ica y de acuerdo con
las leyes aplicables vigentes.

¯ Son conscientes de la responsabilidad compartida por todos, en la protección y
preservación de la seguridad de la información que se administra a través de los
recursos tecnológicos del SPR.

¯ Utilizan y protegen de manera responsable las cuentas de acceso y
asignadas a los recursos tecnológicos.
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IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto
con el desempeño responsable y objetivo de sus facultades y
obligaciones, y

XIII. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que
comprometa al Estado mexicano. (Art. 7, Ley General de
Responsabilidades Administrativas)

ii

Las personas que colaboran en el SPP:

¯ Brindan un servicio público de radiodifusión sin ningún tipo de discriminación.
¯ Conocen de los derechos de las audiencias, por lo cual se aseguran de que estas I

reciban una programación que propicie la integración familiar y el desarrollo
armónico de la niñez; así como programas que difundan los valores artísticos,
históricos y culturales.

¯ Buscan en todo momento que la programación propicie igualdad de género; así
como el uso adecuado del lenguaje incluyente.

¯ En general, se aseguran de cumplir y satisfacer los Derechos de las Audie
cual atienden las recomendaciones de la Defensoría de las Audiencias.
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Reducir, Reutilizary Reciclar por
medio de las campañas de

sensibilización y concientización
del cuidado y respeto del medio

ambiente.

Erradicar todo tipo de conductas
que desvíe tas funciones del

servicio público al
incumplimiento de la
normatividad de la

Administración Pública Federal.

G:nerar quidad e igualdad
laboral, libre de discriminación y
formas conexas de intolerancia,
así como rradicar la violencia
laboral, hotigamientoy acoso

sexual.

e
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Todas las personas que colaboran en el SPR tienen el compromiso de hacer cumplir el
presente Código de Conducta, anteponiendo en su actuar diario los principios y valores
dentro y fuera de la institución, por lo cual mediante la carta compromiso asumen su
conocimiento y cumplimiento puntual.

La Carta Compromiso deberá ser firmada voluntariamente por cada persona que colabora
en el SPR, misma que entregará de manera física a la presidenta del CEPCI; en un plazo no
mayor a los 20 días hábiles siguientes a la actualización del Código de Conducta, o a su
ingreso a colaborar en el SPR.

El CEPCI promoverá que la Carta Compromiso sea refrendada de manera anual o periódica
conforme a las actualizaciones del presente Código.

El formato de la Carta Compromiso se podrá descargar de intranet en el apartado de
Integridad Pública o bien ser solicitado a través del correo electrónicos
cod iqodeconducta(spr.gob.mx.

I)
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CARTA COMPROMISO

[Nombre del Presidente del CEPCI]

PRESENTE

Ciudad de México, a de de 2022.

Yo ________________________________, me comprometo a alinear el desempeño de mi
empleo, cargo o comisión, a lo previsto en lo siguiente:

1. Me comprometo a actuar atendiendo a los principios, valores y reglas de integridad
contenidos en el Código de Conducta, así como a las disposiciones legales aplicables a mis
funciones, favoreciendo en todo momento, como criterio orientador, el bienestar de la
sociedad.

2. Brindaré un trato igualitario a todos los individuos, evitando cualquier acción u
omisión que menoscabe la dignidad humana, derechos, libertades o constituya alguna
forma de discriminación.

3. En el ámbito de mis atribuciones y competencias, fomentaré la igualdad entre
mujeres y hombres, y respetaré la identidad y orientación sexual, con el propósito de
contribuir a la institucionalización de la perspectiva de género en el ervicio público.

4. Emplearé un lenguaje incluyente en todas mis comunicaciones institucionales con
la finalidad de visibilizar a ambos sexos, eliminaré el lenguaje discriminatorio basado en
cualquier estereotipo de género y fomentaré una cultura igualitaria e incluyente.

5. Observaré un comportamiento digno y evitaré realizar cualquier conducta que
constituya una violación a los derechos humanos, con el objeto de generar ambientes
laborales seguros que privilegien el respeto de las personas.

6. Cumpliré con mis declaraciones patrimoniales, de intereses y fiscales, atendiendo en
todo momento al principio de honradez, por lo que las presentaré con completa veracidad
y transparencia en su contenido, en los términos previstos en la normativa aplicable.

7. Existirá conflicto de intereses cuando me encuentre impedido de cumplir con el
principio de imparcialidad, en el desempeño de mi empleo, cargo o comisión, en virtud de
que sostengo intereses particulares que interfieren en la atención o resolu'" ' I

asunto, en términos de lo previsto en el artículo 21 de la Ley Fedral de Pro
Administrativo.
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8. Si tengo conocimiento de un asunto en el que mi objetividad e imparcialidad puedan
verse afectadas por la existencia de algún conflicto de interés o impedimento legal, me
abocaré a lo siguiente:

a. Informaré por escrito a mi superior inmediato la existencia del conflicto de intereses
o impedimento legal.

b. Solicitaré ser excusado de participar en cualquier forma, en la atención, tramitación
o resolución del asunto, y

c. Acataré las instrucciones formuladas por escrito por mi superior inmediato para la
atención, tramitación o resolución imparcial y objetiva del asunto.

9. Con motivo del ejercicio de mi empleo, cargo o comisión, me abstendré de aceptar,
exigir u obtener cualquier obsequio, regalo o similar, en favor de mi persona, mi cónyuge,
concubina, concubinario o conviviente, parientes consanguíneos, parientes civiles o para
terceras personas con los que tenga relaciones personales, profesionales, laborales, de
negocios, o para socios o sociedades. 7

l-<SpOl IdUIIIUdUS /-kUI I III IILI dLIVdS.

11. Los reconocimientos de cualquier naturaleza que me sean otorgados po
instituciones públicas y académicas, las aceptaré en tanto no impliquen compromiso
alguno del ejercicio de mi empleo, cargo o comisión y no contravengan disposiciones
jurídicas o administrativas aplicables.

10. En caso de que con motivo de mis funciones, reciba un obsequio, regalo o similar,
deberé informarlo inmediatamente al Órgano Interno de Control o Unidad de
Responsabilidades, y procederé a ponerlo a disposición del Servicio de Administración y
Enajenación de Bienes, conforme a las disposiciones que para tal efecto se emitan. Lo
anterkx, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 40 de la Ley General de

12. Cumpliré con todos y cada uno de los cursos de capacitación impartidos en materia
de ética, integridad pública y prevención de conflictos de interés, así como a los cursos que
son para mejorar mi desempeño profesional.

13. Actuaré de forma activa y oportuna en las actividades llevadas a cabo por el Comité
de Etica y Prevención de Conflicto de Interés.

Nombre y firma
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Instancia encargada de la interpretación,
consulta y asesoría

La Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Ética Integridad Pública y
Prevención de Conflictos de Intereses, interpretará para efectos administrativos el Código
de Etica de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, publicado el 05 de febrero
de 2019 en el DOE, el ACUERDO por el que sedan a conocer los Lineamiento para la emisión
del Código de Etica a que se refiere el artículo 16 de la Ley General e Responsabilidades
Administrativas, publicado el 12 de octubre de 2018 en el DOF y resolverá los casos no
previstos en dichos ordenamientos.

Iv

Por otra parte, el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés del SPR, fungirá
como órgano de consulta* y asesoría en asuntos relacionados con la observación y
aplicación del presente Código.

Cualquier persona que requiera asesoría, deseé consultar, realizar algún comentario u
observación acerca del presente Código de Conducta se pueden remitir al CEPCI mediante
el correo electrónico codiaodeconductasDr.aob.mx.

Difusión y Promoción

Una vez aprobado el Código de Conducta, se publicará en intranet \
http://intranet.sistema.spr.gob.mx/intranet/index.html y en la página institucional del SPR
http://www.spr.ciob.mx/, en ambos casos, en el apartado de integridad pública y mediante
el correo electrónico cod igodeconductaspr.gob.mx.

Otros medios de difusión serán carteles, banners, infografías o algún otro medio que el
CEPCI consideré idóneo para la difusión y promoción del Código de Conducta.

*Las consultas realizadas al Comité de Etica por temas de conflicto de intereses se remitirán a la Unidad de Él
de los numerales 91 a 94 de los Lineamientos Generales.
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Glosario

Acoso sexual: Forma de violencia en la
que, si bien no existe la subordinación, hay
un ejercicio abusivo de poder que conlleva
a un estado de indefensión y de riesgo para
la víctima, independientemente de que se
realice en uno o varios eventos.

Austeridad Republicana: Conducta
republicana y polftica del Estado que los
entes públicos están obligados a acatar de
conformidad con su orden jurídico, para
combatir la desigualdad social, la
corrupción, la avaricia y el despilfarro de los
bienes y recursos nacionales,
administrando los recursos con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a los
que están destinados;

Cargo: Función, oficio, empleo o comisión
que se realiza dentro de la administración
pública.

Código de Conducta: Instrumento
emitido por el Sistema Público de
Radiodifusión del Estado Mexicano, en el
que se exponen una serie de conductas,
valores y principios, para orientar la
actuación de las y los servidores públicos
en el desempeño de sus empleos, cargos o
comisiones ante situaciones concretas que
se les presenten y deriven de las funciones
y actividades propias del Sistema con la
sociedad y el medio ambiente.

Conflicto de interés: Es la situación que se
presenta cuando los intereses personales,
familiares o de negocios de la o el servidor
público pueden afectar el desempeño
independiente e imparcial de sus empleos,
cargos, comisiones o funciones.

CÓDIGO DE CONDUCTA 2022

Corrupción: Es la práctica que consiste en
hacer abuso de poder, de funciones o de
medios para obtener un provecho
económico o de otra índole.

Cultura: Conjunto de conocimientos,
ideas, tradiciones y costumbres que
caracterizan a un pueblo o a una época.
Discriminación: Es una práctica cotidiana
que consiste en dar un trato desfavorable o
de desprecio inmerecido a determinada
persona o grupo, que a veces no
percibimos, pero que en algún momento
la hemos causado o recibido.

Etica: Estudio de la moral y del accionar
humano para promover los
comportamientos deseables, ocupación
que se desarrolla con el fin de colaborar
con el bienestar de una sociedad. Para
realizar dicha labor es necesario que el
profesional (persona que ejerce la misma)
actúe con responsabilidad, siguiendo los
requisitos quela leyvigente plantee para el
desarrollo de esa actividad.

Etica pública: Disciplina basada e1r
normas de conducta que se fundamentan
en el deber público y que busca en toda
decisión o acción, la prevalencia del
bienestar de la sociedad en coordinación
con los objetivos del Estado mexicano, de
los entes públicos y de la responsabilidad
de la persona ante éstos.

VI

Género: Conjunto de ideas, creencias y
atribuciones sociales y polfticas
construidas en cada cultura y momento
histórico, tomando como base la diferencia
sexual; a partir de ello se construyen los
conceptos de "masculinidad" y feminidad",
los cuales establecen normas y patrones
de comportamiento, funciones,
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oportunidades, valoraciones y relaciones
entre mujeres y hombres.

Hostigamiento: El ejercicio del poder en
una relación de subordinación real de la
víctima frente al agresor en el ámbito
laboral, que se expresa en conductas
verbales, físicas o ambas.

Hostigamiento sexual: El hostigamiento
sexual es el ejercicio del poder, en una
relación que pudiera ser de subordinación
o no de la víctima frente al agresor en los
ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en
conductas verbales, físicas o ambas,
relacionadas con la sexualidad de
connotación lasciva; ejercicio abusivo de
poder que conlleva a un estado de
indefensión y de riesgo para la víctima,
independientemente de que se realice en
uno o varios eventos.

Igualdad de género: Situación en la cual
mujeres y hombres acceden con las
mismas posibilidades y oportunidades al
uso, control y beneficio de bienes, servicio
y recursos de la sociedad, así como a la
toma de decisiones en todos los ámbitos
de la vida social, económica, política,
cultural y familiar.

Impedimento legal: Restricción normativa
que imposibilita a las y los servidores(as)
públicos(as) a conocer de un asunto u
ocupar un cargo.

Normas de conducta: Regla o conjunto de
reglas que hay que seguir para llevar a
cabo una acción, porque está establecido o
ha sido ordenado de ese modo. Es la
representación de un acto al cual se le
imputa una consecuencia.

CÓDIGO DE CONDUCTA 2022

Principios: Son reglas o normas de
conducta que orientn la acción de un ser
humano.

Queja y/o Denuncia: Narrativa que
formula cualquier persona sobre un hecho
o conducta atribuida a un servidor público,
y que resulta presuntamente contraria al
Código de Conducta y a las Reglas de
Integridad.

Regla de integridad: Las Reglas de
Integridad para el ejercicio de la función
pública, contenidas en el Acuerdo Octavo
del ACUERDO por el que se dan a conocer
los Lineamientos para la emisión del
Código de Etica a que se refiere el artículo
16 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de octubre de
2018.

4

Riesgo ético: Situaciones en las que
potencialmente pudieran transgredirse
principios, valores o reglas de integridad y
que deberán ser identificados a partir del
diagnóstico que iealice, el SPR, en
términos de lo ordenado por el artículo 15
de la Ley General de Responsabilidades,
Administrativas.

Servidor(a) público(a): Persona que
desempeña un empleo, cargo o comisión
en los entes públicos del ámbito federal,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108
de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Valores: Son el elemento de las acciones y
la conducta humana, definen el carácter
funcional y decisivo de la organización. Son
los que proveen a las personas a defender
y crecer en su dignidad. Los valores
morales son desarrollados y 4
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perfeccionados por cada persona a través
de su experiencia.

Violación: Es la infracción, vulneración,
quebrantamiento al cumplimiento de los
valores del Sistema.

Violencia laboral: Se ejerce por las
personas que tienen un vínculo laboral,
docente o análogo con la víctima,
independientemente de la relación
jerárquica, consistente en un acto o una
omisión en abuso de poder que daña la
autoestima, salud, integridad, libertad y
seguridad de la víctima, e impide su
desarrollo y atenta contra la igualdad.

CÓDIGO DE CONDUCTA 2022

A
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El presente documento fue actaulizado y aprobado por el Comité de Ética del Sistema
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, en la Segunda Ssión Ordinaria 2022,
celebrada el día 10 de junio de 2022.

Lic. María del Carmen Soto Vázquez
División de Recursos Humanos

Presidenta Suplente del Comité de Etica

Lic. Rocío Bustos Hernández
Oficina de Administración de Personal

Secretaría Ejecutiva del Comité de Etica

C. María Luisa Ovando Enciso
Oficina de Contratos y Seguridad Social

Secretaría Técnica

C.P. Xóchitl del Ángel Neyra
División de Contabilidad

Integrante Electa Propietaria

Ing. Rodrigo Alberto Toledo Pérez
División de Infraestructura

Integrante Electo Propietario

Lic. Liliana Moreno Valentín
Oficina de Videoteca y Acervos
Integrante Electa Propietaria

C. josé Everardo Burela Tadeo
Oficina de Servicios Generales
Integrante Electo Propietario

Lic. Anna Verona Wendolyn Pantoja Ortuño
Departamento de Logística de Producciones

Integrante Electa Propietaria

Ing. Moisés Castañeda Zotea
Operador de Compel

Integrante Electo Propietario

Visto bueno del Órgano Interno de Control

Nombre

Mtro. Jesús Lenin Lares Kayashi
Titular del Órgano Interno de Control en el SPR

Fir



Rocío Bustos Hernández

De: Garcia Flores, Viridiana <viridiana.garcia.oic@funcionpublica.gob.mx>
Enviado el: lunes, 20 de junio de 2022 10:11 p.m.
Para: Rocío Bustos Hernández
CC: karla.martinez
Asunto: RV: Oficio N° SPR/UAF/O-206/2022
Datos adjuntos: SPR_UAF_0206_2022.pdf; Código de Conducta2022.docx

C. Rocio Bustos Hernández.
Secretaría Ejecutiva de! CEPCI en el SPR.

Hago referencia al oficio SPR/AUF/O-206/2022 de 13 dejunio de 2022, por el cual se remitió
propuesta de Código de Conducta del Sistema Público de Radiodifusión del Estado
Mexicano, para la emisión de observaciones o comentarios.

Al respecto, en auxilio del Titular del Órgano Interno de Control en el Sistema Público de
Radiodifusión del Estado Mexicano y en términos de los artículos 38 fracción II numeral 24
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 82 y 83 del Estatuto
Orgánico de la citada Entidad y numeral Ill de la Guía para la elaboración yactualización
del Código de Conducta de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Federal, así como para las empresas productivas del Estado; le comunico que, previo
acuerdo con la representante de esta Fiscalizadora en el Comité de Etica y Prevención de
Conflictos de Interés en ese Descentralizado, se aprueba el proyecto de Código de
Conducta presentado.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

Lic. Viridlana Garcia Førs
RíIo22Flores Ttur d4 Ar d QMej O nwui

rwc tin cic
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De: Rocío Bustos Hernández <rocio.bustos@spr.gob.mx>

Enviado el: martes, 14 de junio de 2022 02:12 p. m.
Para: sct toic <sct toic@funcionpublica.gob.mx>
CC Rodolfo Reyes Flores <rodolfo.reyesspr.gob.mx>; María del Carmen Soto Vázquez <carmen.soto@spr.gob.mx>;
Garcia Flores, viridiana <viridiana.garcia.oic@funcionpublica.gob.mx>; Martínez Hernandez, Karla vanessa
<karla.martinez@funcionpublica.gob.mx>
Asunto: Oficio N° SPR/UAF/O-206/2022

Mtro. )esús Lenin Lares Hayashi
Titular del Órgano Interno de Control en el SPR
Presente.

1



Por instrucciones superiores se adjunta Oficio No. SPR/UAFIO-206/2022

Conforme a lo dispuesto por Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el
Intercambio de Información Oficial a través de correo electrónico institucional como medida
complementaria de las acciones para el combate a la enfermedad generada por el Virus SAPS -

CoV2 (COVlD-19), el presente correo electrónico y los documentos adjuntos que lo acompañan y
forman parte de este, por lo que constituye una notificación oficial. Por tanto, atentamente se
solicita acusar de recibido por esta misma vía.

Saludos cordiales.

Podo Bustos Hernández
SECRETARIA EECUT1VA DEL CEPCL E

.'
PúbJk, th ,doMun O

roruibustos©spr.gob,mx
T.555533 0730 Ext. 2310

Camino do Sta, Teresa 1679, ]ardines del Pedregal

Ak Alvaro Obregor, C P 01900 CDMX
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Camino de Sta. Teresa 1679
Jardines del Pedregal

Aic. Alvaro Obregón
C.P. 01900 CDMX
T. SS 5533 0730

UNIDAD DE ADMINISTPACIÓN Y FINANZAS
SPR/UAF/O-206/2022

Ciudad de México, a 13 de junio de 2022

Mtro. Jesús Lenin Lares Hayashi
Titular del Órgano Interno de Control en el SPR
P r e s e n t e.

Me refiero al Tablero de Control para la Evaluación Integral de los Comités de Etica,
2022 y a la Guía para la elaboración y actualización de los Códigos de Conducta de tas
Dependencias y Entidades de las Administración Pública Federal, ambos documentos
emitidos por la Unidad de Etica Pública y Prevención de Conflictos de Intereses de la
Secretaría de la Función Pública.

Al respecto, por este medio le informo que el pasado 10 de junio se llevó a cabo la
Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Etica; en dicha sesión se presentaron las
actualizaciones del Código de Conducta, por lo cual, y atendiendo la Guía antes

mencionada, se envía al correo electrónico sct_toicfuncionpublica.gob.mx la
propuesta de Código de Conducta del SPR para su visto bueno.

Por lo anterior y con la finalidad de cumplir con los tiempos establecidos en el Tablero
de Control, se solicita atentamente que los comentarios u observaciones los haga
llegar a más tardar el lunes 20 de junio, al correo rbustos©spr.gob.mx, para realizar las
adecuaciones correspondientes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo.

Atenta mente,
_---ç--- ------.,

-- \

Rodolfo Reyes Flores
Encargado de la Unidad de Administración y Finanzas
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